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Asunto: Fija fecha para continuar la Audiencia de Pruebas 

 

Visto el expediente, procede el Despacho a señalar fecha para continuar con la 

celebración de la Audiencia de pruebas. 

 

Por lo que, se  DISPONE: 

 

PRIMERO: Convóquese a las partes para llevar a cabo la Audiencia de Pruebas 

establecida en el art. 181 del C.P.A.C.A, para el diez (10) de mayo de 2017, a 

las 09:30 a.m. 

 

SEGUNDO: Cítese por el medio más expedito a las partes de este proceso, 

para que se sirvan comparecer a dicha diligencia en la fecha prevista en el 

numeral anterior, con la advertencia de que pese a su inasistencia la audiencia, 

se realizará. 

 

TERCERO: Téngase al Dr. CARLOS FABIÁN ROMERO PÉREZ, identificado con 

C.C. No. 3.837.373 de Corozal y con T.P. No. 215.852 del C.S.J. como 

apoderado sustituto del señor JHON JAIRO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, en los 

términos y extensiones del poder conferido, respectivamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez 
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Por anotación en ESTADO No ____,  notificó a las partes de la providencia anterior, hoy ___ de 
______ de 2017, a las 8:00 a.m. 
LA SECRETARÍA 


